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TER rechaza reclamación de Díaz y se dificulta 
su repostulación a la gobernación regional 
euección. En sentencia, tribunal argumentó que declaración jurada notarial acompañada no 

56, 
está “í 

Constanza Caldera Pfeiffer 

cronicaiOmercurioantofagasta.cl 

ITribunal Electoral Regio- 
nal (TER) de Antofagasta 
rechazó ayer la reclama- 

cióninterpuesta por el goberna- 
dorregional Ricardo Díaz, luego 
queelServicio Electoral Servel) 
desestimarala inscripción desu 
candidatura debido a que la de- 
claración jurada no estuviera 
suscrita por el declarante, y que 
lamisma, noseñalara el cumpli- 
miento delos requisitos consti- 
tucionales y legales paraser can- 
didato y/o elnoestar afecto alas 
inhabilidades para el cargo. 

En la sentencia del TER 
subrayó que el candidato “no 
fue diligente al momento de 
presentar su candidatura”. 

“Que, de conformidad al 
mérito de lo anterior, aprecian- 
dola prueba como jurado y te- 
niendo presente, además que 
la declaración jurada notarial 
acompañada por el reclaman- 
te tanto ante el Servel como an- 

te esta magistratura no estáín- 
tegra, pues carece de la decla- 
ración y firma de estar o no 
afecto a inhabilidades estable- 
cidasen el artículo 84 dela Ley 
N'19.175, por lo que debe con- 
dluirse que el candidato no fue 
diligente al momento de pre- 
sentar su candidatura ante di- 
cho servicio, situación que ve 
agravada por el hecho que no 
se probó ante el Servel o ante 

    
“Nosotros vamos a 
apelar a todas las ins- 
tancias porque no va- 
mosa dejar a toda la 
gente que confía en 
nosotros, no la vamos 
adejar sola”. 

Ricardo Díaz 
Gobernador regional 

esta magistratura que haya tra- 
tado de dar solución a su omi- 
sión, en el plazo legal, y que en 
virtud del principio de igualdad 
ante la ley, se le debe exigir la 
misma diligencia que elresto de 
los ciudadanos, de manera que 

sureclamación no podrá pros- 
perar”, detalla lasentencia. 

Esta última agrega que “en 
nada altera lo anterior el docu- 
mentoacompañadoa esta cau- 
sa, porel Notario Públicoseñor 
Julio Abasolo Aravena de fecha 
12 de agosto del presente año, 
en aquel da cuenta sólo de ar- 
gumentos de defensa, noexis- 
tiendo fundamento legal para 
que.el Ministro de Fe obre de 
tal forma de conformidad alas 
normas contenidas en el códi- 
goorgánico de tribunales”. 

Por lo anterior, es que “se re- 
chazalarectamación interpuesta 
porelabogadoJosé Toro Kempy 

EL GOBERNADOR REGIONAL ACUDIRÁ AL TRICEL ASESORADO POR EL ABOGADO Y ESPECIALISTA ELECTORAL, GABRIEL OSORIO. 

Gabriel Osorio Vargas en repre- 
sentación de Ricardo Heriberto 
Díaz Cortés, encontradela Reso- 
lución O-N022, de fecha ocho de 

agostodedosmil veinticuatro, de 
ADirectora Regional(S) delServi- 
cioElectoral dela Región de An- 

tofagastaquerechazósucandida- 
tura agobernadorregional porla 
región de Antofagasta, porel Pac- 
to“Por Chileysus Regiones”, pa- 
ralas próximas elecciones dego- 
bernadores regionales. 

La sentencia concluye que 
“atendido lo expuesto en la sen- 
tenciaen cuanto a queel Notario 
Público señor Julio Abasolo Ara- 
vena habría excedido sus faculta- 

ntegra”. La autoridad acudirá al Tricel para intentar revertir el fallo. 

des, póngase losantecedentesen 
conocimiento delplenodela llus- 
trísima Corte de Apelaciones de 
Antofagasta, para los fines disci- 
plinarios quecorrespondiesen”. 

APELACIÓN AL TRICEL 
De esta manera, la carrera por 
unnuevo periodo ala goberna- 
ciónse complica para Díaz, res- 
tandoel camino delaapelación 
al Tribunal Calificador de Elec- 
ciones(Tricel). Algo para lo cual 
yase habría preparado el PPD, 
elcualfichó alabogado Gabriel 
Osorio(PS), en quien existe con- 
fianza al haber logrado que el 
TER de Valparaíso revirtiera la 

resolución del Servel, y acepta- 
rala candidatura de Macarena 
Ripamonti en Viña del Mar. 

Duranteelfin desemana se 
había conocido el informe en 
respuesta del Servel al TER, el 
cual ratificó el error en la ins- 
cripción de Díaz, yexpuso den- 
trodesus argumentos que “( 
nofue factible para el Servicio 
Electoralidentificar la autoría 
del documento, estos, estable- 
cer indubitadamente que co- 
responde una declaración ju- 
rada suscrita por un candidato 
en particular y autorizada por 
unministro defe competente”. 

Tras conocerse este infor- 
me, el gobernador regional Ri- 
cardo Díazindicóa El Mercurio 
de Antofagasta que la ley dice 
“que el candidato no tiene que 
tener inhabilidades para poder 
postular. En mi caso, yo soy el 
gobernador en ejercicio, por 
tanto no tengo una inhabilida- 
des para ejercer el cargo”. 

Entanto ayer, y antes de co- 
nocersela sentencia del TER, DÍ- 

azaseguró estar tranquilo, y que 
encasodenoseraceptadalare- 
clamación, apelarían a lainstan- 
ciasuperior, que esel Tricel. 

“Nosotros vamos a apelara 
todas las instancias porque no 
vamos a dejar a toda la gente 
que confía en nosotros, no la 
vamosa dejar sola, vamos aes- 
tar con ellos, y con esa fuerza 
vamos a seguir trabajando”, 
declaró. “s 

  

  

   

  

Piden aclarar denuncias por supuestas 
irregularidades en el SLEP Licancabur 
COLEGIO DE PROFESORES. T'a11to0 administrativas como aquellas 
que afectan a los trabajadores de la entidad pública. 

Profesores de Calama, 
además de solidarizan 

con los funcionarios que inte- 
gran la Asociación de Funcio- 
narios del Servicio Local de 

Educación Local (SLEP) Lican- 
cabur, expresaron la preocupa- 
ción y solicitan que se aclaren 
las denuncias por una serie de 
irregulares administrativas co- 
mo también por hechos que 
vulneranla dignidad delos tra- 

L adirectiva del Colegio de bajadores dela entidad deedu- 
cación. 

El presidente de la organi- 
zación gremial que agrupa a 
los docentes en la comuna, 
Ariel Aguirre, manifestó que “a 
menos de cincomeses del tras- 
paso -de los establecimientos 
municipales de las comunas de 
Calama, San Pedro de Ataca- 

ma, Ollagiie, María Elena y To- 
copilla-, estas situaciones vie- 
nen a perturbar aún más un 

proceso que ya se ha vislum- 
brado complejo”, consideran- 
do algunos aspectos críticos 
que han sido subsanados a la 
fecha. 

“En este escenario sola- 

mentenos queda seguir reafir- 
mando que objetivamente to- 
davíano están dadas las condi- 
ciones para que la educación 
municipal sea traspasada al 
servicio en cuestionamiento, y 
seguiremos pidiendo la sus- 

pensión de este proceso”, sen- 
tenció al respeto. 

Para rematar, que “espera- 
mos que la probidad, transpa- 
rencia, respeto y debido proce- 
soenlas investigaciones que se 
tienen que dar por los hechos 
denunciados, seanel pilar fun- 
damental de las autoridades 
del SLEP Licancabur, de la Di- 
rección de Educación Pública 
(DEP) y del Ministerio de Edu- 
cación (Mineduc)”. 

Cabe señalar, que cuando 
este medio solicitó una res- 

puesta del principal involucra- 
doenlas denuncias, el director 

  

PIDEN ACLARAR DENUNCIAS POR IRREGULARIDADES EN SLEP LICANCABUR. 

ejecutivo del SLEP Licancabur, 
José Martínez, y dos de sus co- 
laboradores más directos, éste 
desconoció los hechos, como 

también las cartas que fueron 
remitidas a todas las autorida- 
des de educación (Seremi, DEP 
y Mineduc). os
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